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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1378.2024.UTEA.CU.

Abancay,'1 2 de junio de 2024

VISTO:

El oficio N' 04292024-UTEA-DIGAF-SD-RR-HH-Ab de fecha 23 de mayo de!2024, remit¡do por el
Sub Oirector de Recursos Humanos, elevando lnforme sobre lfmite de edad que establece el cese a los 70
años según el Estatuto vigente de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económ¡coi
concrrdante mn el Ad. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuclones del Consejo Unlversltarlo, ratmcar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigación, la política
general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; mncordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡versitario y los reglamentos anternos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Reso¡ución de Consejo D¡rec,t¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020,la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el servicio educativo superior univers¡tat¡o en sus
locales conducentes a grado acedémico y título profesional con v¡gencie de seis (06) años computados, a
part¡r de la notificación de la ptesente resolución;

Que, en aplicación estricta deltutículo 122 de la Ley Unúersitaria N'30220 que ind¡ca: "Régimen de gob¡emo

y de docentes en las univers¡dades privadas. Las inlancias de gobiemo de las universidades privadas asociativas o

societarias se sujetan a lo d¡spuesto por su Estatuto. El Estatuto de cada universidad de{¡ne la modalidad de elección o

des¡gnac¡ón de las autoridades, de conformidad con su naturaleza júridica. Las autoridades que confoman ios órganos

de gob¡emo o las que hagan sus veces, reúnen los requisitos que exige la presente Ley. El Estatúo regula el derecho

de partic¡pación de los profesores, estudiantes y graduados en los órganos de gobiemo con respeto a los derechos de

los promotores de promover, conducir y gestionar la univers¡dad que fundaron. El Estatuto de cada univers¡dad
privada define el proceso de selecc¡ón, contretación, permanenc¡a y promoción de sus docentes, con
sujeción a lo d¡spuesto en los artfculos 80 y 82 de la presente Ley.

Que, de conformidad a lo dispueslo e¡ elArtículo 67 del Estatuto de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes que ¡nd¡ca: Del docenle ord¡nario, Para ser docente ord¡nar¡o, en la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes es necesario y obligatorio haber s¡do selecc¡onado mediante concurso públ¡co de mér¡tos. T¡ene
como base fundamental la cal¡dad intelectual y académica, establecidos en el Reglamento. La mndic¡ón de
docente ordinario en la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, term¡na cuando eldocente cumpla la edad
de setenta (70) años de edad. El cese es obligatorio y automático y en su literal c) del Artículo 76 que
prescr¡be: El Cese y Jubilación de docenles ordinar¡os: (...) c) Jub¡lac¡ón obligatoria por límite de edad al
cumplir setenta (70) años, conlorme al presente Estatuto (... );

Que, por Of¡cio N" 042$2024-UTEA-DIGAF-SD RR-HH-Ab de lecha 23 de mayo del 2024, remitido
por el Sub D¡rector de Recursos Humanos, elevando lnforme sobre límite de edad que establece el cese a
los 70 años según el Estatuto v¡gente de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, del docente Ordinario
principal a t¡empo parcial Dr. DanielAm¡lcar Pinto Pagaza, qu¡en cumpl¡rá los 70 años de edad, conforme
lo establece nuestras normas internas, asi mismo se tiene el lnforme N" 037 2024 ESCALAFON UTEA
EABA. de fecha 23 de mayo de 2024, remit¡do por la Unidad de Escalafón de la Sub D¡recc¡ón de Recursos
Humanos, en la cual establece fecha de ¡ngreso a la Universidad med¡ante la Resoluc¡ón N" 219-2004-R-
UTEA de fecha 05 de mayo del 2004 y también se mns¡dera la edad del docente a t¡empo parcial Dr. Daniel
Amilcar P¡nto Pagaza, corroborado con el Documento Nacional de ldentidad,
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Que, en sesión extraordinaria de Conséjo Universitar¡o de fecha 10 de junio de 2024, el Consejo
Un¡vers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ aprobar y declarar la jubilación por lfm¡te de edad del docente Ord¡nario
Principal a t¡empo parcial Dr. DanielAmilcar Pinto Pagaza de la Escuela Profesional de Derecho, de la Facutted

de Ciencias Jurid¡cas Contables y Sociales, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a parl¡r del 27 de set¡embre
de 2024, en mnsecuenc¡a, in¡ciar el trámite para obtene. el otorgamiento de la pensón (ONP ó AÉP), asf como la

liqu¡dación de beneficioG sociGlaborales del indicado doc€nte de *uerdo el Estáuio y las nomas del régimen de la
activ¡dád pñada,

En uso de las atr¡buciones conbr¡das al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
d¡spuestas por la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Uñiversitario N" 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 104G2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2o2'l y registrado en la SUNEDU con el Ofcio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-o2-1S02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de ociubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y DECIáRAR, por unan¡m¡dad en acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha '10 de junio de 2024, la jub¡lac¡ón por limite de edad delDr. OANIEL AMILCAR PINTO
PAGAZA de la Escuela Profes¡onal de Derecho de Ia Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas Contables y Sociales, de la
Ljniversidad Tecnológba de los Andes, desde el 27 de 3etiembre & 2024; er consecueñc¡á, iniciar el trámite para

obtener el dorgamiento de la pensión (ONP ó AFP), asf como la lhuidación de beneficios soc¡claborales del indicado

docenle de acuerdo al Estáuto y las nomas del rfu¡men de la actiúdad privada.

ARÍICULO SEGUNDO.- EXPRESAR, el reconocimiento y agradec¡miento al Dr. DANIEL AMILCAR PINTO
PAGAZA - Oocente Ordinario Principal de la Escuela Profesional de Derecho, de h Facultad de Ciencias Jurfd¡cas
Contables y Sociales de h Universidad lecnologica de los Andes, por lG valiGos servicios preslados a la irstituc¡ón,

con plena identificacón y profesional¡smo.

ART¡CULO TERCERO.- I{OTIF lcAR, con la presente Resolución al Dr. DANIEL AMILCAR PINTo
PAGAZA, a la Dirección General de Adminislracón, Sub-Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección de la Escuela
Profesional de Derecho, a la De{anaturd de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales y demás instancias
académicas y admin¡strat¡vas de la Univercidad Tecoológica de los Andes, a fln de que realicen las acciones de su
cómpetencia para su estricto cumplim¡ento.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER. la publicación de Ia presente Resolución en el porlal WEB de
la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

óñ ALO MEZARINA

Unr ica de 106 Andes
nna ARCE DEL CASTILLO

Universrdad Tecnológica de los Andes.

ARIA

.8AN
Secretaria General


